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PRÓLOGO

Qué importante es rodearte de buenas amistades, o 
como suele decirse «la familia que se elige». Sin ellas, 
nunca se me habría ocurrido escribir este libro. Por un 
lado, he de agradecer a mi amiga María José, abogada, 
y adicta a lo que ella llamaba «tips jurídicos», es decir, 
estas pequeñas pinceladas de procesal que hoy confor-
man este libro. Siempre pensaba, «esto le puede servir 
a María José», y le mandaba un mensaje. A partir de 
ahí decidí compartir esos tips jurídicos con más perso-
nas, pues me parecían muy útiles y algunos, bastante 
desconocidos. Creé en mi cuenta de Twitter, hoy X, 
unos hilos muy esquemáticos que llamaba Miércoles 
de derecho procesal, y cada semana traía una cues-
tión, siempre con su consabida sentencia o precepto 
legal, porque una es magistrada y está acostumbrada 
siempre a citar la fuente en la que se apoya para hacer 
una afirmación. El símbolo que los identificaba era el 
payaso Ronald McDonald, ¿por qué? Cosas del algo-
ritmo de Twitter. El primer miércoles de procesal (que 
fue el del acuerdo transaccional), escribí en el buscador 
de gifs: ganar juicio, y, entre todas las opciones que 
arrojó la búsqueda, salió el payaso. Evidentemente, lo 
elegí a él y al público le encantó. El hashtag que utilicé 
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era #elDerechoProcesalGanaJuicios, una gran verdad. 
A veces un asunto complicadísimo desde el punto de 
vista sustantivo se puede ganar o perder por una cues-
tión procesal.

Fue mi amiga y compañera Marisa, gran fan de esos 
miércoles (y quien me ha sugerido algunos de ellos), 
quien me dio la idea de sistematizar los mejores hilos 
que había publicado y sacar un libro con ellos. Si no 
hubiera sido por ella, jamás se me habría ocurrido. Ella 
siempre me ha apoyado y creído en mí, incluso cuando 
ni yo misma lo hacía. 

Y justo también es agradecer a mis compañeras 
magistradas de la Audiencia Provincial de Valencia, 
especialmente a M.ª Carmen, Carmen, Rosa y Pura 
con las que aprendí la cantidad de matices que tiene 
el derecho procesal en la segunda instancia, así como 
a las letradas que me han prestado amablemente sus 
cuestiones procesales para publicarlas en los hilos, 
como Olympe Abogados o Candi Vives.

Así que aquí lo tienen, una recopilación de cuestiones 
procesales sacadas todas ellas de supuestos que se me 
han planteado en el Juzgado, y muy prácticas, de hecho, 
yo misma las consulto para resolver de vez en cuando. El 
enfoque es también práctico, manejable, comprensible y 
breve, ceñido a la cuestión a tratar. Si quieren tostones 
ya saben dónde ir a buscarlos. Espero que les resulten de 
utilidad, les saquen de algún apuro y les ahorren tiempo 
buscando la respuesta en las bases de datos.

Por último, un «disclaimer», en derecho, como saben, 
dos y dos no siempre son cuatro, y, salvo que el Tribu-
nal Supremo se haya pronunciado al respecto, puede 



13

PRÓLOGO

que encuentren jurisprudencia de Audiencias Provin-
ciales en sentido contradictorio al aquí presentado. Por 
último, todas las referencias al Tribunal Supremo han 
de entenderse hechas a la Sala 1.ª, salvo que expresa-
mente se indique lo contrario.

Espero que les sea útil,

Amparo Salom Lucas, magistrada

Sra. Letrada, vaya concluyendo.

Sobre la soledad del juez. Fue una de las primeras 
reflexiones que tuve con Amparo. Más tarde, y sin 
esperarlo, experimenté la soledad del abogado, lo que 
motivó la creación de un espacio seguro, en el que 
intercambiamos todo tipo de pensamientos e impre-
siones relativos a la práctica jurídica que me ayudan 
en mi día a día. Como una especie de juego, empecé 
a pedirle TIPS jurídicos (pequeños consejos, libres de 
polvo y paja) que me permitieran actuar con seguridad 
y dignidad en la profesión, y en el peor de los escena-
rios «morir con las botas puestas». Creo que ésta fue 
una de las premisas para la publicación de los hilos 
jurídicos de Amparo, en su afán de facilitar la labor de 
los distintos operadores jurídicos, siendo esta obra su 
guinda, aunque esperemos no sea su colofón. 

Una de las últimas reflexiones que he tenido con, o 
sobre Amparo, es que, a pesar de ser jueza, no siento 
que juzgue. No obstante, profundizando en esta idea, 
ahora tengo claro que no es del todo cierta; más bien 
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ha conseguido extrapolar su imparcialidad como jueza 
al resto de facetas de su vida. Esto no hace más que 
evidenciar su gran calidad jurídica y personal. 

M.ª José Vivo Carrión (abogada)

El derecho procesal gana juicios

Antes de entrar en el «fango» del derecho material 
y las complejidades de la prueba, es muy aconsejable 
estudiar las olvidadas cuestiones procesales, porque 
como dice la magistrada Amparo Salom Lucas, autora 
de este libro, «el derecho procesal gana juicios». Can-
sados de rollos y de tratados, estas cuestiones proce-
sales prácticas van al grano, combinando la claridad 
con la rigurosidad jurídica. El valor añadido radica en 
su origen, que es su experiencia profesional como 
magistrada durante más de veinte años, a pie de obra, 
haciendo juicios, resolviendo problemas en la tramita-
ción, y todo ello, complementado por su paso como 
magistrada en la Audiencia Provincial de Valencia. 

Este libro pone en valor el trabajo silencioso e invisi-
bilizado de jueces y juezas, cuando de forma sorpresiva 
y casi de inmediato deben resolver cuestiones procesa-
les complejas y farragosas. También es un instrumento 
muy útil para nuestro trabajo, inspirándonos para ser 
rigurosos y técnicos en la resolución de estas cuestio-
nes procesales.

Amparo y yo no podríamos ser más diferentes, ella 
defensora de la igualdad y yo de la independencia judi-
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cial, pero tampoco podríamos ser mejores amigas de lo 
que somos. No nos juzgamos, nos comprendemos, y, 
sobre todo, nos divertimos con lo que hacemos juntas, 
porque hay que llevarse muy bien para lanzarse al vacío 
con ella, haciendo directos y abriendo «a las bravas» 
una cuenta de Instagram y Tiktok, @a.hacer.punyetas, 
que ya cuentan con más de 40.000 seguidores. Para 
mí ha sido un faro de luz, me ha impulsado a salir de 
mi zona de confort, con publicaciones, ponencias, cur-
sos… y, siempre, sonriendo juntas a la vida.

M.ª Isabel Llambés Sánchez, magistrada
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PRINCIPIOS PROCESALES



1.  
Tampoco nos pasemos 
con el Iura novit curia
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1. TAMPOCO NOS PASEMOS CON EL IURA NOVIT CURIA

Este brocardo significa que el tribunal conoce el 
derecho, viene a decir lo mismo que el aforismo latino 
Da mihi facta, dabo tibi ius (dame los hechos, yo te daré 
el derecho). A efectos procesales implica que el dere-
cho no ha de ser probado (salvo el extranjero y la cos-
tumbre, art. 281 LEC) y que el tribunal puede aplicar 
normas o preceptos que no han sido invocadas expre-
samente por las partes, pero claro, sin pasarse. Tienes 
que fundamentar tus demandas.

De vez en cuando se ven en los Juzgados demandas, 
más o menos bien redactadas, pero cuando lees los 
fundamentos de derecho te encuentras con un lacónico 
iura novit curia (y ya te apañarás).

Pues bien, el derecho no necesita ser probado, el 
tribunal puede y debe aplicar el derecho que conoce, 
PERO ateniéndose siempre a la causa de pedir conte-
nida en la demanda, que has tenido que hacer constar 
tú y que no podemos colegir los jueces de su lectura, a 
riesgo de vulnerar el principio dispositivo.

Ello va ligado al principio de congruencia, pues las 
partes no pueden verse sorprendidas con un argumento 
jurídico del propio tribunal que no pudo ser debatido 
oportunamente en el proceso.

En virtud de este principio, los tribunales podemos 
aplicar normas no invocadas por las partes, pero con-
dicionándolo al «componente fáctico esencial de la 
acción ejercitada» sin alterar la causa petendi. Y la 
causa petendi no la componen solamente los hechos, 
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puesto que también tiene un componente jurídico que 
limita las facultades del tribunal para aplicar el derecho 
que considere procedente.

SI QUIERES SABER MÁS: 

Sentencia del Tribunal Supremo núm. 522/2019 de 
8 octubre ECLI:ES:TS:2019:3177

Sentencia del Tribunal Supremo núm. 487/2020 de 
23 septiembre ECLI:ES:TS:2020:3029



2.  
El principio pro actione o el 

comodín de la llamada
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2. EL PRINCIPIO PRO ACTIONE O EL COMODíN DE LA LLAMADA

Hay principios procesales que son «el comodín de la 
llamada». Cuando tienes un apuro, te enfrentas a una 
posible inadmisión, no sabes qué argumentar o te pilla 
un recurso por sorpresa, el pro actione te puede servir.

Este principio establece que los obstáculos procesa-
les deben abordarse con un criterio de proporcionali-
dad entre la entidad del defecto advertido y la sanción 
derivada del mismo.

Con ello se busca evitar que, por no cumplir un for-
malismo determinado, se impida el conocimiento del 
fondo del asunto o se hagan interpretaciones no razo-
nables de las normas procesales. 

Este principio tiene mayor intensidad y máxima 
eficacia en el acceso a la jurisdicción, y el Tribunal 
Supremo entiende que debe procurarse la subsana-
ción siempre que sea posible para garantizar la tutela 
judicial efectiva.

SI QUIERES SABER MÁS: 

Sentencia del Tribunal Supremo 557/2006 de 9 de 
junio, Recurso de casación 3029/1999

Sentencia del Tribunal Supremo 386/2023 de 21 de 
marzo ECLI:ES:TS:2023:936



El Kit de primeros auxilios procesales es una herramienta práctica 
y útil para todas aquellas personas que trabajan en la jurisdicción civil: 
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